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LA IWIXCIA 1)E LOGIÍOVO
PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiéndose remitido á este Go
bierno, por varios pueblos de esta 
provincia las cuentas municipales de 
los años de 1854, 55 y 56, les en
cargo que en el preciso término de 
treinta dias, contados s esde la fecha 
verifiquen la entrega de las mismas 
bajo-su mas estrecha responsabilidad 
Logroño 14 de Julio de 1857.= 
Francisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DELA GACETA,

¡e el
i

»

?
E

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y 

la Con4iliicion de la Monarquía Española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y enlendieren, sabed que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo único. Se aprueba el Real 
decreto de 2o de Abril de 1857, espedido 
por el Mini'terio de la;Gobernación, lla
mando al servicio de las armas, para el 
remplazo del ejército activo, 50,000 hom
bres del alislauiienio y sorteo del año ac
tual.

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Auiorithdes, así civiles como mili
tares y ecb siáslicas de cualquiera clase y 
digniitad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y egecular la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacioá H de Julio de 1857. 
=Y0 LA REINA —El Ministro de la Go 
bernacion, Cándido Nocedal.
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SOCIEDAD ECONÓMICA MATRI
TENSE DE AMIGOS DEL PAIS.

)S.= 
roño,

a di-
s que

La Sociedad Económica Matriten
se invoca hoy el nombre de los Ami
des del Pais y acude á su celo é in- 
I^hgencia. Escitada por el Gobierno

S. M. para fomentar la exposición

de Agricultura, que en el próximo 
otoño se ha de celebraren las eslen- 
sas planicies de la montaña del Prin
cipe Pío, la incumbe buscar el p.itrió- 
lico auxilio de sus cólcgas en lodos 
los ámbitos de la monarquía, si hade 
favorecer el concurso de un modo 
directo y por consiguiente eíicaz.

La Exposición Agrícola pres>en- 
tando á la vista lo que existe, revela
rá lo que falta é indicará por tanto lo 
que se debe promover. Estimulo efi
caz para el cultivo, aliento para la 
agricultura abatida, censo de nues
tros elementos rurales, la Exposición 
enriquecida con productos que la va
ríen y amenicen, :dcmoslrará al ca
pital que el espiriim de especulación 
y de empresa puede convertir por su 
cuenta en vergeles sombríos los va
lles abrasados por los rayos de un 
sol ardiente y destructor. A objeto 
tan elevado bien quisiera la Socie
dad Económica de Madrid concur
rir con los recursos de que en otro 
tiempo podia disponer, pero siendo 
su incumbencia hacer el bien y no 

‘reputando desempeñada esta obli
gación con alocuciones y circula
res, quiere que aparezca visible lo 
que se propone desempeñar. Alen
tar con el ejemplo, exhortar con los 
encantos de la conciencia, despertar 
con la remoción de trabas, satisfa
cer con el rigorismo de la critica, 
derramar benevolencia obsequiosa, 
halagar con los alicientes de las re
compensas, popularizar en fin, la 
Exposición, he aquí los medios ex
peditos y seguros de generalizar sus 
beneficios y de secundar las i'ustra- 
das miras del Gobierno. Importa 
contentarse con lo bueno cuando no 
es posible aspirar á lo mejor.

En este concepto acuerda;
1 .*’ Publicar á la mayor breve

dad posible un Memorandum sobre 
los productos y ganados con que la 
provincia de Madrid puede concur
rir á la Exposición.

2 .° Establecer con las Socieda
des Económicas de las prosincias 
correspondencia franca y frecuente, 
exhortándolas á que m inificsten el 
estado de los trabajos preparatorios.

qué género de riqueza posee cada 
distrito, de qué cálídad son sus pro
ductos, qué obstáculos se oponen á 
la remisión de objetos y todo lo de
mas que concierna á la adopción de 
providencias propias para utilizar 
los recursos locales.

3 .“ Asociarse á las tareas de 
las Sociedades Económicas de las 
provincias, publicando los datos que 
remitan, generalizando el conoci- 
m:ento de los projuctos y secun
dando sus aspiraciones y tendencias.

4/ Obrar como agente de to
dos los Expositores, prestando co
operación franca y asidua, ayudan
do en los casos árduos, gestionando 
ante el Gobierno y admitiendo po
deres para presentar los productos 
y los ganados á la Junta directiva 
de la Exposición y para recojer los 
premios que conceda el jurado.

5 .” Obsequiar á los Labradores 
y Ganaderos forasteros, que vengan 
á revistar la Exposición, suminis
trándoles datos y noticias para exa
minar con provecho los estableci
mientos agronómicos y las institu
ciones, destinadas á los progresos de 
las ciencias y délas arles.

6 .° Facilitar á los Expositores 
los salones de la Secretaría de la 
Sociedad en caso que deseen reunir
se para tratar asuntos i dativos á la 
Exposición.

7 .“ Celebrar con la mayor so
lemnidad posible en uno de los-días 
de la Exposición, Junta general pú
blica para la ape: tura de las-Cáte
dras de la Sociedad y para la adju
dicación de los premios ordinarios.

8 ." Celebrar tres sesiones es- 
Iraordinarias para conferenciar en 
ellas sobre la imporlancii de los 
productos y ganados esnueslos en 
el concurso. A estas Juntas se con
vocarán las Diputaciones de las So
ciedades Económicas y los ' indivi
duos de las demas Sociedades del 
Reino, .residentes en Madrid. Podrán 
asistir á ellas y lomar parte en la 
discusión lodos los Expositores.

9 .° Promover una fiesta agrí
cola en el curso de la Exposición.

10 . Premiar los productos y

ganados presentados en la . Exposi
ción de.tpues de publicado el fallo 
del Jurado.

Los premios que en este caso ad
judicará la Scciedad serán con ar
reglo al artículo 141 de sus Estatu
tos los siguientes;

1.
2. 

zas.
3.

O

o

Títulos de Socio.
Medallas de oro de dos on-

Uso del escudo de la Socie-
dad, espresándose el año de la con
cesión y el nombre del premiado al 
rededor del Escudo.

4 ’ ís’cdallas de piala de dos
onzas.

5.“ Medallas de bronce.
6/ Recomendaciones al Go-

bierno. Autoridades, Corporaciones 
ó Empresas.

7 .® Carla de aprecio.
8 .® Certificados de mérito, cla

sificando sus circunstancias.
9 .“ Menciones honoríficas en 

las actas de la Sociedad.
11. Se establecerá una Comi

sión especial compuesta de quince 
individuos cuyas atribuciones serán;

I .’ Redactar las relaciones so
bre el estado de los trabajos.

2 .* Resolver las dudas científi
cas que se les ocurran á los Exposi
tores y a las Sociedades Económicas 
de las Provincias.

3’ Proporcionar al público un 
conocimiento exacto de la Exposi
ción.

4.’ Promover y sostener la dis
cusión en las conferencias sobre el 
mérito respectivo de los productos 

'y ganados.
Esta Comisión se denominará de 

Esludios.
12. Se establecerá otra Comi- 

si >n, compuesta de siete individuos, 
cuyas atribuciones serán.
1Solicitar y procurar los ne

gocios de los Expositores.
2.’ Invocar la autoridad tutelar 

del Gobierno para remover ó allanar 
los obstáculos que se opongan al 
logro de la Exposición.

3.* Entregar los productos y 
ganados a la Junta directiva de la 
Exposición, cuidar de ellos durante
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cl concurso y recogerlos luego que 
este se termine.

í.* Uecojer también los premios 
que el Jurado conceda á los Exposi
tores

5 ." Proponer á la Sociedad 
cuanto crea conveniente al mejor 
éxito de la Exposic on

Esta Comisión se denominará de 
Poderes

13 Se establecerá otra Comi
sión,'compuesta de siete individuos, 
cuyas atribuciones serán:

1.“ Disponer el plan de la Gesta 
agrícola y preparar los medios de 
ejecutarla.

2 ’ Cumplir con los deberes, 
que con los Expositores le impone 
á la Sociedad su residencia en Ma
drid.

Esta Comisión se denominará de 
Fiestas agricolas.

14 . 'La Sociedad Económica 
Matritense propondrá al Gobierno 
que premie con medallas ú otras 
recompensas honoríficas, á las So
ciedades Económicas y á los que se 
distingan en promover ó estudiar la 
Exposición, en virtud de este llama
miento.

Madrid ’ de Junio de 1857.— 
El Director, BJauricio C. de Oms. 
El Secretario general. Pablo Abejón.

AD.MlMSTRAClOxN PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PR0VI>CIA DE LOGROÑO

Faltando aun algunos pueblos de 
presentar en esta Administración 
sus repartimientos de la contribu
ción territorial del presente año, pa
ra su exámen y aprobación, se pre
viene ásus Ayuntamientos, que si 
no lo verifican á término de quinto 
dia, se espedirán comisionados á su 
costa, que pasen á recogerlos. Lo
groño Julio 15 de 1857.—Diego 
Fernandez Segura. 

delirados de guerra g marina.
D. Diego Ponce de León.

Manuel Gomez Lafuente. 
Juan Manuel Lozano. 
Leandro Bazo. 
Joaquin Diaz.
Lorenzo López.
José ¡lurriaga.
José Manzanares.
Anselmo Rubio.
Vicente Porres.
JoséTolmis.
Francisco Bacas.
Felipe San Pedro.
Domingo Ruiz.
Tomás Gonzalez.
Antonio Gutierrez.
Pedro Ibañez.

AJoníe pío Alilitar.
D." Hermenegilda Martinez v ha

darán,
Francisca de Paula Bayo y Ar

teaga 
Micaela Esparza-.

Cesantes de todos los ministerios.
D. Juan Vivar y Gil.

Domingo Medina.
Regulares Fsclaustfados.

D. Juan Anloñanzas y Eguizabal.
Julian Loza y Andrade.

CAPITALES.

RE^TIS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

GRAN CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES ATOOOS LOS PUEBLOS.

Blas Alba.
Dom'ngo Estefanía
Manuel Fernandez Colmenero.
Pablo Gaitan.
Carlos Martinez.
Bartolomé Trevijano.
Marcos Alonso.
Casimiro Galilea y Eguia.
Vicente Diez.
Manuel Barco.
JoséOiliz,
Tomás Luis
Francisco Garbayo

Logroño 14 de Julio de 1857.— 
Pascual L. de Longoria.—José Fer
nandez Diez.

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento de la villa de 

Uruñuela, en sesión celebrada en 
li del corriente mes de Julio, lia 
acordado sacar à público remate 
para el dia 25 del mismo, y hora 
de las diez de su mañana en.su sala 
Consistorial, la obra de la escuela 
de niños de dicha villa, aprobada 
por el Sr Gobernador de la provin
cia en 4 de Junio último, bajo las 
condiciones que se hallaran de ma
nifiesto al tiempo del remate, para

4*

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA VIUDEDADES.

Dii SEGUROS ISaUTUOS B.A AIDA, SEGUROS DE QUITTAS.

ATOIZ.W* POR REALES ORDENES
de 15 de Xoviemhrey 10 de Diciembre de 1856. ASISTENCIAS

«== PAB.1 SEGUIR ESTUDIOS.

conocimiento de loslicitadores.

Se halla vacante el partido de 
Médico-Cirujano titular de esta vi
lla y la de Salinillas con la dotación 
anual de ocho mil reales pagados de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos por ambos pueblos, 
con la condición deque lia de tener 
el agraciado su rcsiilencia un año 
en el pueblo de Briñas y dos en el 
de Salinillas, y despues dos años en 
cada pueblo. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes'al presidente del 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias. Briñas 13 de Julio de 1857.

El Ayuntamiento de la villa de 
Cuzcurrila autorizado parala cons
trucción de una Casa Consistorial, 
ha determinado 'sacar á público re
mate las obrasen ella necesarias, 
bajo los planos, presupuestos y con
diciones facultativas que se bailan 
de manifiesto, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 26 del corriente mes-á las 
once de su mañana en la Sala del 
mismo Ayuntamiento. Cuzcurrila 13 
de Ju'.io de 1857.=E1 Alcalde, Pe
dro Angulo Solache.

CONTADURIA Y TESORERIA DE 
HACIEND.A PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.
Desde el dia 16 del mes actual 

hasta el 15 del próximo mes de 
Agosto, se hallará abierto el pago 
de los créditos devengados y no sa
tisfechos en el año de 1850, por in
dividuos de clases pasivas, á los 
cuales llamôÿ jusliûcar su derecho, 
la Contaduría de Hacienda pública 
por medio del anuncio inserto en el 
Boletín oficial número 76 del vier
nes 26 de Junio último.

Los causantes de los créditos son 
ios que á continuación se espresan, 
y como no loaos ó sus herederos 
han presentado los documentos ne
cesarios á llenar aquel requisito, se 
les advierte que si asi no lo han he
cho para el dia 15 del raes próximo, 
en que se cierra el pago, en la es- 
presada Contaduría, se les dará de 
baja en la nómina de su clase sin 
obcion alguna en lo subcesivo al 
percibo de los créditos en cuestión, 
á no ser que la Superioridad com
petente, los rehabilite individual
mente por una órden especial al 
efecto.

Subdirector de la provincia. —O. Fraaacísco Sáiig-iaez.—Calle del mercado número 38, Logroño.

RSPaSSSMTA^TSS JùNLGS PARTIDOS-

Alfaro...... Don José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... Don Domingo Roiiel.
Calahorra. Don Victoriano Gil.
Cervera... Don Antonio Miguel.

llaro........... Don Felipe Pastor.
Nágera.......... Don Juan .Nazar.
Slo Domingo. Don Joaquin Cirujeda.
Torrecilla...... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Este grande establecimiento, único en su clase, establece tas conunaciunes sigmenles:

FORMACION DE CAPITALES. í p®
* ( l.’ 0 ID 110110.

RENTAS VITALICIAS...
De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

Tanto los capitales como las rentas tienen un crecidísimo aumento, superior á cuanto puede imaginarse; las tablas que contienen 
nuestros prospectos lo demuestran con toda precision; pudiendo asegurarse que por el diferente empleo de los capitales, los benefi
cios que projiorcionarâ el MONTE PIO UNIVERSAL escederán en mas de un 40 por 100 de los que rinden las demas compañías 
análogas que existen en España.

Como demostración de estos crecidísimos rendimientos estamparemos dos egemplos.
Suscribiendo una renta de supervivencia de dos mil reales anuales, por egemplo, se obtendrá una renta que en el primer año de 

disfrute será de 63,820 acrecentándose anualmente en términos q le al quinto año habrá llegado á 74,021, el décimo á 84.282, 
el décimo quinto à 100,798 etc., etc., y los herederos no solamente no serán perjudicados, sino queoblendián el beneficio de re
cibir una segunda y pingüe herencia, quizá de mas de un millón de reales, á la muerte del vitalicista, y todo esto habrá costado 
al suscritor 50,000 rs.

El pobre artesano, el jornalero, con la insignificante cantidad de 8 rs. 12 mrs. mensua'es pu^'de obtener, suscribiendo una renta 
de supervivencia á los 10 años en que ha dado 1,000 rs 593 de renta y un capital de 4,650 rs . á los 15 años, en que habrá gas
tado 1,500, 854 de renta y 10,100 rs. de capital, á los 20 años 1,905 rs. de renta y 22,500 reales de capital, y álos 25 años 
4,478 rs. de renta y 52.700 de capital.

Se vé, pues, que sobre estar los beneficios de este grande establecimiento al alcance de todas las clases, desde las mas pode
rosas hasta las mas pobres, á-todas puele proporcionar utilidades fabulosas é inesperadas, asegurando su porvenir.

Para mavor conocimiento pueden ve.rse los prospectos que existen en las secret irías de Ayuntamiento y se espenden gratis en 
las dependencias espresadas, ó remitiéndose por el correo, franco, à quien los pide.

Los agentes de la compañía pasarán á las casas á un simple aviso á dar cuantas esplicaciones sojuzguen necesarias. 
LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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